
  

y : a mz DENTPTL«AZA UTTANRDaArs=TE = METI 

  

9 día veintiocho de Junio de mil novecientos ochenta y : 

10 nueve, ante mí, ABOSADO NELSON GUSTAVO. COÑaeTE O _ 

11 ARBOLEDA, NOTARIO  TiTULAR DECIMO SEPTIMO DEI CANTO», 

, . 12 comparece: el señor DAVID SIMON RBARCIONA, quien.” 

A 13 deciara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, mayor de : 

.. . 14 edad, domiciliado en esta ciuda, en su ralidad de - 

- 15 Gerente General de la Compañía "COMPAÑIA DE IMPORTA -- 

16 CIONES Y  FABRICACIONES  —ECUATORIARAS IFE CLTDO,", __ 

17 debidamente autorizado por la Junta General de Sacics, 

18 según consta del Nombramiento y £ que se acompañan - 

19 

  

como documentos  —habilitentes: capaz            
  

           

  

    

     

20 cortratar a quien de conocer doy fe, Ejen instruídoeo_w _ 

21____ el objeto y resultado de esta escritura de fumento de ss _ 

22 Capital Feforma_ de Estatutos 2ocial , 

24 otorgamiento, me presenta ja minuta del tenor siotii       

    

te:—- SEO R NOTARIC.- Sírvase insertar en el roto        

  

de Escrituras Públicas             a su Gionc caro. una en      

que conste el Aumento de Cspital_ Mo 

Estatutos Sociales. de 

  

A Telso o Cañarte +. 
siotario rd Gusyaquit



1 dad  Limítade "COHPARIA DE IMPORTACIONES Y FABRICA - R 

2 CIONES ECUATORIANAS CIFE C.LTDA,",., baio 

  

            

3 las que a continuación se determinan =—=—"—"=======-==- 

4 PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene y celebra la  _  _ 

5. presents escriture de aumento de cecital y reformade __ 

6 estatutos sociales, el señor DAVID SIMON BARC 

7__ Gerente General de "COMPARIA . DE” IMPORTACIONES y 

8__FABRICACIONES ECUATORIANAS  CiFE C.LTDA.", en su _ 

9 calidad de representante legal y como tal a nombre 

                      

10 de ella, tal como lo señela el artículo dieciseis - : 

1  .de los estatutos sociales de la compañia. también --0 

12 debidamente autorizado por la Junta General , 

m Extraordineria de Socios, celebrada el quince de * 

14 mayo de mil novecientos ochenta y nueve. ---=-========== o - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.— UND) Por Escritura Pública : : 

4 otorgada ante el Notario Abogado Germán Castillo 

17 Suárez, con fecha agosto siete de mil novecientos 

18 setenta y siete, se constituyó la compañía de respon— 

19 sabilidad limitada "COMPARIA DE IMPORTACIONES Y 

  

FABRICACIONES ECUATORIAMAS  CIFE E.LTDA.",., formada por 

dos socios y con un capital social de doscientos 

  

cincuenta mil sucres, representado por doscientas 

  

cincuenta participaciones sociales iguales e indivisi- 

  

bles de un mil sucres cada una.- La compañía se 

  

inscribió en el Registro Mercantil de Guaresgquil, con 

  

fecha noviembre primero de mil novecientos setenta Y 

  

sietez DOS) Mediante escritura pública otcoruada ante 

  

N
a
r
R
R
x
u
n
a
 

el Notario doctor Sustavo Falcorí Ledesma. con fecha 

 



  

130 23003 

1 junio veintitres de mil novecientos setenta y_ echo, 

inscrita en "el Registro Mercantil en diciembre LAIA En O Aegistro mercantil en diciembre _____ 

8 veinte de midi" novecientos seterta y_ nueve "COMPAÑIA 

4 

5 

DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATORIANAS CIFE 

C.LTDA.", aumentó. su capital social de DOSCIENTOS : 

          

  

                

6 CINCUENTA MIL SUCRES a QUINIENTOS MIL _SUCRES; TRES) La 

7 Junta General Extraprdinaria de Socios, de la e 

8 "COMPAÑIA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATORIA- 

9 NAS CIFE C.LTDA.”, celebrada él catorce de Noviembre 

10 de mil novecientos ochenta y siete, y la concurren—- 

11 cia de la totalidad del capital social, dió su 

12 consentimiento y como tal autorizó la cesión y 

13 transferencia de las participaciones sociales del 

14 señor SELIM DOUMET DOUMET, a favor del señor JOSE 

15 ANTONIO BARCIONA ANTON3¿ y, CUATRO) La Junta General 

16 Extraordinaria de mayo quince de mil novecientos 

17 ochenta y nueve, aprobó el aumento del capital social 

18 de QUINIENTOS MIL SUCRES a SETECIENTOS MIL SUCRES, y 

19 reforma los estatutos sociales de la compañía.- 

20 TERCERA: ACTOS Y DECLARACIONES.-— Presupuestos estos 

21 antecedentes, el señor DAVID SIMON BARCIONA, en su 

22 calidad de Gerente General y como tal representante 

23 legal de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

24 "COMPARIA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATORIA- 

  

25 NAS CIFE C.LTDA.", debidamente autorizado por la Junta 

  

26 General Extraordinaria de Socios de la referida 
A—eaeem € ——_——-— == — 
27 Compañía celebrada el quince de mavo de mil noveciónr 

tos ochenta y nueve, por este instrumento exprespment     



1 declara que eleva a escritura pública, las resolucio- 

                                  

2 nes de dicha Junta y que som las siguientes: UNO) 

3 Elevar el capital social de la compañía de QUIMIENTOS 

4 MIL SUCRES a SETECIENTOS MIL SUCRES, en la forma que 

5 se determina en el acta que se anexa a este instrumen—- 

6 tos Y. DOS) La reforma del artículo seis de los 

7 Estatutos de la Compañía, el mismo que reformado dirá: 

8 "ARTICULO SEIS. El capital - social de la compañía es 

9 de SETECIENTOS MIL  SUCRES, dividido en setecientas O 

10 participaciones sociales iguales, acumulativasa, o 0 

11 indivisibles y no negociables de un mil sucres cada -0 

12 uñas. Los certificados de aportación serán firmados por 

13 el Presidente y el Gerente General y contendrán una O " : 

14 más participaciones sociales. En cuanto al aumento de Ml 

15 capital, reducción del mismo. así como la cesión de 

16 las participaciones sociales se estará a lo que 

17 disponga la Ley de Compañias".- Se aclara también que 

18 los aportantes son de nacionalidad ecuatorianma.- 

19 Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 0 

20 estilo para la perfecta validez y perfeccionamiento de 0 

21 esta escritura:z y agregue también a este instrumento 0 

22 copia del nombramientea de Gerente General, debidamente 

  

inscrito.- Esta minuta está firmada por el fAbooado 

  

Carlos Eduardo Pino Aquirre, con matrícula profesional 

  

del Colegio de Abogados del Guayas, Número: cuatro- 

  

cientos veintisiete.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABRILITANTES QUEDA ELEVADA A 

  

ESCRITURA PUELICA-: CON TODO EL VALOR LEGAL.-— DOCUMENTOS 
 



  

r* . 
O 

       

1 GREILITANTES.— "ACTA DE JUNTA GEMERAL EXTRADRDINSRIA 

                      

2 DE SOCIOS DE LA "COMPAÑIA DE — IMPORTACIONES Y FABRICA 

3 CIONES ECUATORIANAS —CIFE C.LTDA".-— Guavequil a quince 

4 ce mayo de mii novecientos ochents y nueve, a las 

5 dieciocho horas, en el local social de la compañía 

6 sito en la calle Boyacá número mil cuatrocientos 

7 cuarente de esta ciudad. se reunen los socios de la 

8 "*COMPARIA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATORIA- 

9 NAS CIFE C.LTDA"., con el propósite de instalarse en 

10 dunte General Extraordinaria. Concurren a esta dunta 

11 las personas siguientes: Uno! Y Señor José Barciona 

12 Chedraui., Que representa cuatrocientas cincuenta 

13 participaciones sociales de un mil sucres cada una del 

14 capital social de la compañía,/con derecho a cuatro- 

  

cientos cincuenta votos; y Dos) Señor José Antonio 

              

15 

16 Barciorne Antón. que representa cincuenta particinacio- 

nes de un mii  sucres cada del capital social de la 
17 

18 Compañia. con derecho a cincuenta votos. Encontrándose 

reunida la totalidad del capital social. los socios se 
19 

20 instalan en Junta General Extraordinaria por así 

31 resolverlo ellos por unanimidad. de acuerdo al 

artículo doscientos ochenta de la tiev de Compañias 
.22 

presidiendo la sesión el señor dosé Antonio Barciona 
. 3 - : 
24 Antón, residente ad-hoc y actuando en la secretaría 

el señor David Simon BEarciona. en calidad de Gerente 
25 

  

General, previamente aprueban por unanimidad de la 
26 2 

sala el orden del día que versa sobre el admeñto dei 

    

capital sociai de la compañía y la reforma de los 

Pese a. 

hotarío XVH del, SIA



            

1. estatutos sociales de la misma... Iniciada la sesién. 

2 solicita la palabra el socio José Antonio Barciona 

3 Antón y expone: "Que en Virtud (de que esta Junta se 

4 - ha instalado para proceder al aumento del capital 

5. social de la "Compañía de Importaciones y Fabricacio- 

6 nes Ecuatorianas Cife C.ltda", la misma. que tiene un 

7 cabital de quinientos mil suúcres,' y debe necesariamen- 

8 te tener como capital setecientos mil sucres, que el 

  

9. o mánimo  _leoal que tienen que tener las compañías de 

  

10 responsabilidad limitada. tengo a bien suscribir cien 

  

11 participaciones sociales de un mil sucres cada Una, y 

  

12... Pago en numerario la cantidad de cien mil sucres, que 

            

13 - el valor de las referidas participaciones". A conti-. 

14. . Nuación toma la palabra el sócio José Barciona .: 
15 0% Chedraui y expone: "Que él también suscribe las 

-16- " restantes cien participaciones sociales de un mil 

17. -Sucres cada una y paga en numerario cien mil sucres, . 
18. que correrporide al valor de dichas participaciones. La 

19 sala por unanimidad acepta el aumento de capital de la 

29 Compañia en la forma propuesta, en virtud de "lo cual. 
21 - Se emitirán doscientas nuevas participaciones sociales 
22. iguales, acumulativas, indivisibles” y no negociables -. 

  

23 : ¿de un mil sucres tada una. por lo cual se han pagado me 

24 - - Toscientos mil sucres, en dinero efectivo, billetes 

del Ranto Central del Ecuador, los mismos que consti- 
:25 

  

tuyen el aporte de los socios y que se depositarán en . 26 2% 

o. A e e A rn on 

una institución bancaria, para el aumento del capital 

  

27 

  

de la compañia y cuyo recibo de depósito de incorpora- 

 



David Simón, Simón Barcióna Y 

  

3uayaquil, Septiembre 30 de 1.988 y 

_ A 1 . no . -e 

. , 70 : > 27 

. EA a Y o . > Ae 

Señor : 

DAVID SIMON BARCIÓNA, Y 
Ciudad 

Muy señor nuestro:: 

í Me es grato poner a su conocimiento, que la JUNTA GENERAL 
i 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de la “COMPAÑIA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES E 

CUATORIANAS CIFE C.. uma. y) celebrada el día de ayer tuvo el acierto de ree- 
! . 

legirlo a usted para que desempeñe el cargo deGERENTE GENERALÍ por el tiempo 

- Ge DOS años, Vcargo que lo desempeñará con las atribuciones y deberes que se 
3 

contemplan en la Ley y en los Estatutos Sociales, obrando individualmente/y, 

en forma independiente de otros administridores de la Compañia, teniendo la 

Representación Legalóo la Compañia con amplias facultades. 

Il *COMPAÑTA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATORIANAS — 

CIEE C.LTDA. “y/ se!|[constituyó mediante Escritura Pública otorgada en 1a * ciu- 

dad de Guayaquil, ante el Notario Abogado Germán Castillo Suárez, el 5 de A- 

gosto de 1.977/e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, el 1 de No— 

viembre del mismo año. 

RAZON DE ACEPTACION: 

  

  

Acepto el cargo 

Guayargil, Septiembes 30 de 1.988' 

 



-. —=.—— — 

te Nomb:aatiento de GENENTE GENENAL de fc jas 4.482 a 6.483, Número 

1.302 del Registro Mercantil y anotado tajo el número 1.873 del - 

Repertoriím.- Archivándose los comprobar ves de pago por Impuesto 

de Registes y Defensa Nacional.- Guaya:! vil, Febrero prímero de - 

       

  

   

   

mil novrcimntos ochenta 1 nueve» y Ri nistrador Mercantil.- 

   

: ys 1oOSioy ; ” , 

AB, HE MIGUEL .ALCIV Cn ; A . A 

Resp. «dr Marcantil des Comón E i " . z . 

: r v ; : 

   



   
Le 

        
            

  

  

  

e
e
 

a
n
 

BANCO DEL PICHINCHA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerario, en 
AUMENTO DE CAPITAL CIA. CIF E 

cuenta especial de integración de-eapital. abierta a nombre de ¿%: CÍFE(CIA DE= 
IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATORIANAS 

  

  

  

  

  

1. JOSE BARCIONA CHEDRAYI________ S/. 100.000,00 
2. JOSEANTONIO BARCIONA. ANTON 100.000,00 

o A 
A 

S. A - 0 

ooo A - > 

SUMAN S/. 200.000, 00 

En consecuencia, el total de la aportación recibida, según comprobante (s) 

de depósito (s) No. 400213___ de 28 de Junio!89_ es de DOSCIENTOS MIL 00/ 
100 sucres 

  

  

, Suma que será devuelta una 

vez censtituida la Cía. a los administradores que hubieren sido designados 
por esta, después que el Superintendente de Cías. nos haya comunicado que la 
Cía. se encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros del”) 
nombramiento del administrador, con la correspo tec stancia de sen 

cripción, es decir a la vista de estos documentosí “> 

    

    

    
a 

Guayaquil, 28_de Junio/89 

x 

Po «. 

boo, , ¿ 
SEN Eu at - 1 

Aito; io AVI de XK



  

e LT , EGO 
E Ca $ 

1 ré a ésta como Carte de la miecma. Consecuente con este 

          

2 aumento de caci > yy de a reformar ei Artículo 

3 Sei combDañia. el mismo que 

4 dirá al social de la comoañía 

      

5 es de £etecientos Mil Sucres dividido en setecientas 

                                                            

6 participaciones iquales, acumulativas, indivisibles y 

7 Ro negociables de un mil _sucres de cada una. Los 

8 certificados de aportación serán FTirmados por el 

9 Presidente y Gerente General y comiendrán una O más 

10 participaciones sociales. En cuanto al Aumento de 

11 Cavital, reducción del mismo, esí como las cesiones de 

12 las participaciones sociales se estará a lo dispuesto 

13 en la Ley de Compañías". Esta reforma es aprobada por 

14 unanimidad por los socios concurrentes a la Junta, 

15 cuienes también autorizan en forma unánime al señor 

16 Gerente General de la compañía nara 0ue eleve a 

17 escritura pública las resoluciones aprobadas en esta 

18 Junta. No habiendo otro asunta que tratar en la 

19 cresente dunta se concede un receso de treinta minutos 

20 para redactar la presente acta y transcurrido este 

91 lapso se reinstala la sesión v procede a la Jectura en 

29 elta voz del acta nara luecdo someterla a votación y 

23 aprobarla por unanimidad. sin modificación alguna. 

24 firmando para constancia presidente y Secretario oue 

25 certifica. tirmado) José Barcions Cheoraui. firmado) 

26 dosé Ántonio Barciona Antór--=  Firamdo) David Simon 

97 Barciona.- Gerente General-Secretario. CertiítA4Ao que 

        

4 
es fiel coje de su orioinmal que reposs en el 15 HE de 

28 

  

a 

¿del ;Canión Guayaquil 
Ny 

e 

Notario XVI



actas de la compañía v al que me remito en caso 

? 

2 necesario. buaváquil., Mavo dieciseis de mil novecien- 

3 tos ochenta y nueve.= firmado) David Simon BRarciona.- 

                          

4 Gerente General-Secretario". —Guedan  agrecsdos a mi 

5 registro formando  narte integrante de la presente 

6 escritura el Nombramiento del representante legal 

7 de la Combañía Limitada "COMPARTA DE IMPORTACIONES Y 

8 - FABRICACIONES ECUATORIANAS CIFE C.LTDA:".— Leída que 

9 fué esta escritura de principio a fin. por mí. el 

10 Notario. en alta voz, al compareciente. este la 

11 aprueba 'en todas sus partes, Se afirma, ratifica y . 

12 firma en unidad de acto conmigo.— DOY FE. _ 

13 pe "LCOMPARIA DE IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATO— o 
. e 

14 RIANAS LIFE C.LTDA."  R.U,C.OPPO0332193001 " " 

15 ” 

16 E LN 

17 * UTD £ STMDIFE BARC IONA MY 

aaa oz ds sordas 
. beba » NIN 7 : 
21 AB. NELSON GUSTAVO ICARARTE A. 

    

22 ES FIEL COPIA DE SU orscrali 
TERCER TESTIMONIO. opa 

  

   
23 

24 DE SU OTORGAMIENTO. EL 

25 o 
dE TULA Late 

26 Motar 0 XVH del Cantón Guaye 

27 ! 

  

28 DOY El: CU As MARCO 12 LA IVaTiZ De FUGA WOTITIOCIO Lés GUATO De *TL 

 



12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  
CERTIFICOS que con fecha de hay, y en cuspliniente de lo ordenado 

en la Resolución NG 90-2-2-1-0002389, dictade el 13 de Agosto Ye 

1.990, por el Subietandente de Derecho Socisterio de 1e Iintenden- 

cia de Compañías de Guayaquil, queda inecrite este escritura pú - 

— blácu, le misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTS, 
DE COMPAÑIA de IMPORTACIONES Y FABRICACIONES ECUATORIANAS LIFE Co 

LTDA., de Pojan 22.900 e 22.912, Número 2.536 del Registro Mar - 

cantid, Libro de Industriales y enotada bajo el Nómero 13.99% del 

Repertorio.- Guoysquil, Septiembre diez í nueve de mi] noveaion - 

tos novente.- El Registredor Mercantil.» Enmendados DE MTS. DE - 

COMPAÑIA y. Vela .. 

O CGÁ 

AB. H. TOR MIGUEL ALCIYAR ¿NDR*U 

CERTIFICO: Jue can fecha de hoy, queda wc s-una copia sutén - 
tica de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 722 - 

dictada el 22 de Agosto de 1.975, per el señor Presiuentede la Ra-



1 pública, publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 

o 1.975.- Bueyequil, Septiembre diez i nueve de mil novecientos noveno 

  

3 tm .- El Registisdoy/Meraficll .- Enmendados Presidente .o Vale .o 

etogih 4 ">> Ah Pp 

5 E 
ne Registrador Mercenát 

1 CC 
> 

a CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomá nota de la escritura público 

y Que entecede a fojas 11.919 del Registro Mercantil, Libro de indus ria 

10 _ les de 1.977 13.091 del Regiutro Mercantil, Líbro de Industriales 

  

11 de 1.979, el margen de les inscripciones respectivas .- Gusysquil, - 

12 —Beptiembre díaz i nueve de mil novecientos noventa .- El Registrador 

  

13 Mercantil .- > 

14 A y 
AA 

15 Í HT TOR MIGU CIVAK ANDR*DE 

fegistrador Mercamil del Cán vayaqul 

16 

AS 

17 

13 CERTIFICOS Que con fecha de hoy, y de conformidad con la dispuesto - 
  

19 en el Artículo 33 del Código de Comercio se ha fijado y ae mantendrá 
20 fijo en la sale de este Despacho, por el tiempo que dispone la Leys - 
21 bajo el NA 1.627 un extracto de estas escritura públics.- Gusyaquil, - 

22 Septiembre diez 1 nueve de mil novecientos noventa. - El Registrador - 

Mercantil .- 

 


